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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

Un mes. . 	 . •

PESETAS

5 • 6
Trimestre. 	 .	 . 1250 Trimestre/ • . 15
Seis meses . 	 • 21 Seis meses 	 . . .
Un año 	 . 	 .	 • 40 Un ano, . 	 .

• • 50
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarän, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, en:dando de reintegrarse

/

del rematante, sí lo hubiere, del importe total de estos gastos pago, a lazón de 65 cintimos línea o parte de ella.con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.6 de 	 - . Venta de ni•tueros sueltos a 40 ekntimos de peseta.-este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Mete 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bale 'diles oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 185e.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de retnatantc. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA PeeIPORTANTE.—Inmediatamente que los seflores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLRT1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecer« hasta el recibo del número ssuiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botarla, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificar3t
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicto e atuu.
(lo que sea a instancia de parte sin que abonen los in .
teresaclos el importe de su publicación a garanticen
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tinte salud.

(« Gaceta» 29 Mayo 1930).

Ministerio de Economía
Nacional

Núm. 1.873

REAL ORDEN

Núm. 214

Ilmo. Sr: Quedando un resto de
40.000 pesetas de las 60.000 consigna-
das con destino a subvenciones y pre-
mios a Cámaras de la Propiedad Rús-
tica, hoy Agrícolas, provinciales con
arreglo al Real decreto de 18 de Fe-
brero último; Sindicatos, Cajas rura-
les y otras entidades agrícolas en el
capitulo séptimo, artículo 1.° concep-
to segundo, del vigente presupuesto

1
de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

, 	

bien disponer que las referidas 40.000
pesetas existentes del credito en los
expresados capitulo articulo y con-

,

cepto sean distribuidas, previo con-
curso, entre Cámaras Agrícolas, Sin-
dicatos, Cajas rurales y otras entida-
des agrícolas, que soliciten subven:
ción o premio que podrá otorgarse
atendida la importancia del fin o fi-
nes a que hayan de destinarla y a la
mayor y menor intensidad de la labor
que realicen, ajustandose las solicitu-
des y tramitación a las siguientes re-
glas.

1•' Las subvenciones y premios a
Cámaras Agrícolas, Sindicatos, Cajas
rurales- y demás entidades agrarias
que laboren en la propaganda, fomen-
to y desarrollo de la Agricultura y
Ganadería y sus productos, con car-
go al crédito anteriormente expresa-
do, solamente podrán solicitarse por
entidades que no tengan consignada
subvención directa en el presupuesto
del Ministerio de Economía Nacional
o para los mismos fines en otro del
Estado y justifiquen estar reconoci-
das por Ley, Real decreto o Real or-
den correspondiente.

2.' Las instancias que a tal objeto
se formulen para el referido concurso
estarán autorizadas por la persona o
personas que ostenten la representa-
ción de la entidad solicitante expre-
sándose claramente el nombre, apelli-
dos y y cargo de las mismas. Se diri-
girán al excelentísimo señor Ministro
de Economía Nacional, pero se pre-
sentarán directamente en la Sección
Agronómica correspondiente, antes
del día 25 det próximo mes de junio

acompañadas de los documentos que
luego se detallan.

3.' A dichas instancias se unirán
los siguientes documentos:

Primero. Certificación del acuer-
do de la entidad solicitante, en el que
se concretará el fin o fines a que se
destine la subvención o premio, que
no deben ser otros que exposiciones
o coucursos de carácter agrícola o pe-
cuario propaganda o enseñanza agrí-
cola, Cajas de Ahorros o préstamos
adquisición y distribución entre los
labradores de maquinaria, abonos,
semillas y cuanto se refiera al desen-
volvimiento de las varias modalida-
des que ofrecen la cooperación, el
crédito, la previsión y la mutualidad
aplicada al seguro.

Segundo. Copia certificada de la
Real orden o disposición por la que
se haya reconocido la constitución le-
gal de la entidad, o certificación de
su inscripción en el Registro especial
de Sindicatos agrícolas.

Tercero. Balance de ingresos y
gastos de su último ejercicio econó-
mico.

Cuarto. Memoria detallada de los
trabajos o labor que para los fines
que solicite la subvención o premio
haya realizado la entidad, uniendo
los justificantes correspondientes o
certifiéación de los mismos.

Quinto. Certificación acreditativa
de no haber obtenido la entidad sub-
vención o premio en el ario anterior
o de la que hubiere obtenido, justiii-

cantes. en este caso, de su inversión.
Sexto. Copia autorizada de los

Estatutos.
4.' Si la subvención o premio se

solicita para exposiciones o concur-
sos de carácter agrícola o pecuario,
se acompañara el proyecto formado
por la Comisión nombrada al efecto
y aprobado por la entidad, con ei
programa y presupuesto correspo-
diente. Si la exposición o concurso
es de carácter pecuario, irá autoriza-
do por el Inspector provineíal de Hi-
giene y Sanidad pecuaria. Si la expo-
sición es de carácter permanente, se
acompañará el presnpuesto de ingre-
sos y gastos, relación de los produc-
tos expuestos y de los fines a que se
destinan.

5. a Las Secciones Agronómicas
harán constar por decreto marginal
en cada und de las instancias la fecha
de presentación de las mismas, re-
chazando de plano todas aquellas
que les fueran presentadas fuera del
plazo señalado en la regla segunda,
o las que su documentación no se
ajuste en un todo a lo determinado en
la regla tercera, remitiendo a este
Ministerio únicamente las presenta-
das dentro del plazo en la forma de-
terminada, con la documentación a
ellas unida, debidamente informada
cada una de ellas, antes del 15 de Ju-
lio próximo.

6.' Remitidos los expedientes así
formados a la Dirección general de
Agricultura, se procederá por el Ne-
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tribuídos estos trabajos extraordina-
rios que en el ha de realizar, perciban
los expresados individuos, en con-
cepto de gratificación, todos y cada
uno de ellos, fuera cual fuere su ca-
tegoría, una gratificación de 0'50 pe-
setas diarios, que percibirán con car-
go al capítulo adicional primero, ar-
tículo 3.° «Repoblaciónforestal » del
presupuesto vigente de este Minis-
terio.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de
Mayo de 1930.

MATOS
Señor Director general de Montes,

Pesca y caza.

ciones que contra la fianza de dicho
señor hubiera lugar.

El plazo para dichas reclamaciones
termina a los seis meses de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL.

Córdoba 24 de Mayo de 1930.—El
Secretario, Francisco Viguera.--Visto
bueno: El Síndico Presidente, Rafael
Navas.

a fr
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CORDOBA

Núm. 1.867

Aprobadas con caracter definitivo
por la Comisión municipal perma-
nente en sesión pública de ayer la
matrícula para la exacción de los de-
rechos o tasas por entrada de ca-
rruajes en edificios particulares y por
parada y situado en la vía pública de
coches de alquiler, se advierte por
este edicto que las mismas quedan
expuestas al púbico por término de
ocho días en el Negociado de Arbi-
trios de la Secretaría municipal para
que los contribuyentes interesados
puedan examinarlas y entablar en su
contra las reclamaciones de que se
consideren asistidos ante el Tribunal
Económico administrativo provincial
enachuelos, al objeto de destruir los en 

el plazo de quince días, contados
-

animales dañinos que en ellas exis- desde el en que termine el de exposi-
C1011.

ten debiendo observarse a aque-
llas operaciones cuanto sobre el par-
ticular establece la citada Ley y muy
especialmente lo estatuido en sus ar-
tículos 40 41 y 42.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y consiguientes efec-
tos.

Córdoba 31 de Mayo de 1930. —El
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA.

Colegio de Corredores de Co-

mercio de Córdoba

Gobierno civil
de ha

PH3V1liCIA nr günLießA

Circular núm. 1.880

En uso de las facultades que me
estan conferidas por la vigente Ley de
Caza, con esta fecha he autorizado a
don Joaquín García Garcia, vecino de
Palma del Río para que pueda colocar
preparados de extricnina en las fin-
cas de su propiedad denominadas
«Rincón Bajo» y «Mezquitillas Bajas»
sita en el término municipal de Hor-

También se hace presente, para ge-
neral conocimiento que sin perjuicio
de la resoluciones que puedan recaer
en las reclamaciones que se entablen
ha quedado abierto el cobro, en pe-
rio voluntario de los aludidos dere-
chos o tasas desde el día de hoy has-
ta el 31 de Dciiembre de 1930, trans-
currida cuya fecha pasaran los reci-
bos dejados de satisfacer a la Agen-
cia Ejecntíva para su exacción por la
vía de apremio.

Córdoba 28 de Mayo de 1930.—E1
Alcalde, Rafael Jiménez Ruiz.

Núm. 1.868

ANUNCI O

Habiendo cesado en el cargo de
Corredor de Comercio de esta Plaza
don Enrique Vigueras Espejo; esta
Junta Sindical lo pone en conoci-
miento del público para que por los
interesados se proceda a las reclama-

BUJALANCE

Núm. 1.639

Extradto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente durante el pasado mes
de Abril y que formula el Secre-
tario de la Corporación en cura-

3

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN 1.)E OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabaios 	 1?recios econózakoz

eiregt3 g

L1J

ged

gocíado de Consejos, Cániaras, Sin-
dicatos y Asociaciones Agrícolas al
extracto sucinto de los que hayan Ile-
gadn por conducto y plazos debidos
teniendo como no presentadas todas
aquellas peticiones que carezcan de
dichos requisitos formulando la opor-
tuna propuesta acerca de la distribu-
ción del crédito, que se someterá a la
aprobación de la Superioridad.

7. a Quedan derogadas las anterio-
res disposiciones.

Lo que de Real orden comunico a
V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. I. muchos
afros. Madrid, 28 de Mayo de 1930.

WAIS
Señor Director general de Agricultu-

ra y Abastos.
(«Gaceta» del 29 de Mayo de 1930).
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Ilmo. Sr: La conservación de los
trabajos realizados y que se realicen
en repoblación forestal implica un au-
mento de vigilancia en su guardería
sobre el ordinario que al Cuerpo en-
cargado de ella le está encomendado.

Suprimido el presupuesto extraor-
dinario para repoblación forestal los
gastos que hubiera de originar una
especial para este servicio serían
irrealizables, y por ello el trabajo ha
de efectuarse por los que hoy compo-
nen el referido Cuerpo aumentando
considerablemente su ya penosa la-
bor hoy muy escasamente retribuida
y es de justicia que ya que su trabajo
ha aumentado para la conservación
de la repoblación forestal (que ha re-
'presentado inversión de importantes
sumas al Estado cuyos gastos se per-
derían de no guardarse y conservar-
se estos trabajos), debe, pues, remu-
nerarse con aumento de recompensa
esta labor extraordinaria de la guar-
dería que ha de ser de gran utilidad
para la riqueza forestal.

Debe también tenerse en cuenta que
el escaso número de individuos de es-
te Cuerpo, además de estar escasa-
mente retribuido, va disminuyendo,
en virtud de la amortización acordada
por Real orden de 13 de Mayo de
1924, que fijó la plantilla para el
mismo.

Teniendo en cuenta que nada ha
opuesto a la resolución favorable de
este expediente la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,
despues de su detenido examen,

S. M. el Rey (q. D. g.) como am-
pliación a la Real orden de este Mi-
nisterio de 21 de Marzo último, ha te-
nido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Que se lleve a los próximos
Presupuestos la propuesta de aumen-
to de 0'50 pesetas diarias en los jor_
nales que actualmente disfrutan los
individuos del Cuerpo de Guardería
forestal.

2.° Con el fin de que durante el
año corriente puedan ser tambien re- 1

plímiento de lo que preceptuan
las disposiciones vigentes.

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia el señor Alcalde don
Antonio J. Navarro Coca.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Quedar enterada de la correspon-

dencia oficial recibida y de las dispo-
siciones legales publicadas.

Conceder licencia a Manuel Castro
Navarro, para establecer un puesto
de frutas en la plaza de Alfonso XIII.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Fomento la instancia de Ma-
nuel Gonzales Trujillo en la que soli-
cita adquirir un pedazo de terreno so-
brante de la vía pública en el Depar-
tamento de Morente y que el maestro
de obras de este Ayuntamiento proce-
da a la valoración y medición del te-
rreno.

Conceder autorización a Rafael 01-
mo Espada para abrir al público el
kiosco que posee en el jardín del Pa-
seo de Jesús, abonando 150 pesetas,
por el arbitrio sobre mesas y vela-
dores.

Visto el presupuesto del maes-
tro carpintero Juan Marín Montilla,
importante 3.396'97 pesetas, para la
armadura de uralita y herraje de la
cochera de este Ayuntamiento, se
acuerda que cuandola situación eco-
nómica del Municipio lo permita se
efectúe referida obra.

Que se proceda a hacer Inventarios
en el Cementerio, Hospifäl, juzuros
y Casa Capitular.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión Mu-
nicipal permanente durante el pasado
mes de Diciembre.

Estudiar la provisión de una plaza
de vigilante de arbitrios asignada a
este Ayuntamiento por la Junta Cali-
ficadra de destinos públicos.

Conceder autorización a la Supe-
riora del Hospital de San Juan de
Dios para la adquisición de una ma-
quina de coser necesaria al estableci-
miento.

Que la Comisión de Gobernación
proceda a hacer el Inventario de los
artículos existenteS. en la Farmacia,
municipal.

Adquirir una fdiega de trigo para
los palomos del Paseo de Jesús.

Satisfacer a don Norberto García
de la Vega su factura de 1.280 pesetas
en seis plazos mensuales.

Iníormadas por la Comisión de
Hacienda se acordó satisfacer las si-

guientes obligaciones:
A don -Francisco Baena Venzalä,

25 pesetas, por unviaje a Córdoba en
Comisión de servicio.

A don Salvador Sabater, 30 pesetas
par la gratificación de Depósito mu-
nicipal correspondiente al mes de
Marzo.

A don Antonio de Lora y Coca, 25
pesetas, por un viaje a Córdoba en
comisión de servicio.

A Manuel Belmonte, 46 pesetas, por
material impreso para la Admin is tra
ción de Arbitrios.

Al rnistnoe 47'85 pesetas por mate-
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ríales impreso para la Secretaría mu-
nicipal.

A Juan Linares y otro, 31'70 pese-
tae, por materiales invertidos en la
construcción de bovedillas en el Ce-
menterio.

Al maestro de obras, 98'25 pesetas,
por jornales invertidos en la cons-
trucción de bovedillas en el Cemente-
rio.

A Sebastián Muñoz, 5 pesetas, so-
corro para ayuda de medicamentos.

Al maestro de obras, 159'30 pese-
tas, por jornales invertidos en la re-
paración de la calle Marquesa del
Mérito.

A don Antonio Muñoz, 20'65 pese-
tas, importe de una fanega de trigo
para los palomos del paseo de Jesús.

A Espasa Calpe, 35 pesetas, por
un plazo de suscripción al Dicciona-
rio de su nombre.

A Santos Román, 3'80 pesetas, por
el transporte de atriles para la Banda
municipal.

Satisfacer a don Francisco Palma
de la Rosa, 126'77 pesetas, por 55
días de casa habitación como Maes-
tro Nacional.

Nombrar a don Bernabé Torres
agente ejecutivo de este municipio.

Aprobar los pagos y cobros reali-
zados por el representante en Córdo-
ba don Ramón Márquez Urbano du-
rante el primer trimestre del ejercicio
actual y que arroja un saldo a favor
del municipio de 948'79 pesetas.

Sesión extraordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio J. Navarro Coca.
Se tomaron los siguientes atter-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Nombrar a don Francisco Baena

Venzalá, oficial del Negociado de
Quintas, para que desempeñe el car-
go de Delegado de este Ayuntamien-
to en el juicio de revisión ante la Jun-
ta de Clasificación de esta provincia
de los mozos del actual reemplazo y
revisiones antariores.

Con el informe de la Comisión de
Hacienda se acordó satisfacer las si-
guientes obligaciones:

A la Compañía Nacional de Telé-
fonos, 43'50 pesetas, por el alquiler
de los aparatos instalados en varios
edificios municipales.

A don Francisco Baena Venzalá,
283'20 pesetas, por el reintegro del
expediente y documentos correspon-
dientes al reemplazo actual.

A la Imprenta del BoesTIN OFICIAL,

15'66 pesetas, por la impresión del
Censo corporativo.

A Juan Girón y otras, 104'25 pese-
por materiales y jornales de blanqueo
en el cuartel de la Guardia civil.

Al mismo, 14'50 pesetas, por mate-
riales invertidos en el Matadero pú-
blico.

A don Angel Gordejuela, 7'25 pe-
setas importe de gastos menores en
la Administración de arbitrios.

Al interventor interino, 103 pesetas,
por gastos de material en la oficina
de Intervención.

Al Maestro de obras, 5'90 pesetas,
por jornales y materiales invertidos
en la reparación rae alcantarillas.

A Juan Girón, 24'75, pesetas, por
materiales invertidos en el arreglo de
varias alcantarillas.

A Juan Girón, 86 pesetas, por ma-
teriales invertidos en la construcción
de bovedillas en el cementerio.

A Sebastián Muñoz, 15 pesetas, en
concepto de socorro para ayuda de
viaje a Córdoba.

A Baltasar Gómez y otro, 3 pese-
tas, por socorros como pobres tran-
seuntes.

Al Maestro de obras, 21'78 pesetas,
por jornales invertidos en la repara-
racion de Escuelas públicas.

A Juan Girón, 1125 pesetas, por
materiales invertidos en las obras de
reparación de la Casa-Capitular.

A Juan Aguilur Nievas, 925 pese-
tas, importe de la piedra suministra-
da para el arreglo de pavimento de
la calle Marquesa del Mérito.

Al maestro de obras, 54 .80 pese-
tas, por jornales invertidos en la re-
paración de la calle Marqueza del
Mérito.

A Antonio Muñoz, 21 pesetas, im-
porte de una fanega de trigo para los
palomos ,del paseo de Jesús.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia el señor Alcalde don

Francisco Coca Cañas:
Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar él borrador del acta de la

sesión asterior.
Quedar enterada de la correspon-

cia oficial recibida y de las disposi-
ciones legales publicadas.

Conceder autorización a Migifet
Ramos Requena, pava establer un
puesto de venta de turrones en la
Plaza de Santa Ana.

Aprobar los padrones formados
para la exacción de arbitrios sobre
inquilinatos, desagüe de canalones,
ventanas que sobresalen excesiva-
mente del fondo de la pared, presta-
ción del servido de alcantarillado, vi-
gilancia de establecimientos públicos
y sobre casinos y -Círculos de recreo.

Declarar prófugo al mozo José Ma-
ría Galiana Pulido, condenándole al
pago de log - gastos que ocasione su
captura y conducción.

Declarar prófugo al mozo Luis Sa-
linas Pereira, condenándole al pago
de los gastos que ocasione su captu-
ra y conducción.

Aprobarla propuesta que hace el
teniente de Alcalde don Antonio Bae-
na Venzalä, de- que sea revocado el
acuerdo del Ayuntamiento pleno de
12 de Enero último por el que se
nombró Alcalde honorario de esta
ciudad al Exrno. Sr. D. José Cruz
Conde.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia el señor Alcalde don

Franeisco Coca Callas.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Quedar enterada de la correspon-

dencia oficial recibida y de las dispo-
siciones legales publicadas.

Quedar enterada del acta de entre-
ga de Ia Depositaria que arroja una

existencia en la Caja municipal de drid las siguientes placas: 200 para
4.707'72 pesetas. 	 carros; 300 medallas para perros y

Aprobar la cuerna del farrnacéuti- 100 para bicicletas.
co don Antonio de la Pella Maestre, Aprobar definitivamente el padrón
importante 257'31 pesetas, por las re- • formado para el cobro de la guarde-
cetas suministradas a la Beneficencia ría rural correspondiente al actual
municipal durante el pasado mes de ejercicio.
Marzo. 	 1 Informadas favorablemente . por la

Aprobar la cuenta del farmacéutico Comisión de Hacienda se aprobaron
don Francisco López Aguado, impor- las siguientes obligaciones:
tanie 688'85 pesetas, por las recetas 	 A Manuel Priego y otros 15 pese-
suministradas a la Beneficencia mu- tas para ayuda de medicamentos.
nicipal durante el pasado mes de 	 A Manuel Merino y otros, 266'50
Marzo. 	 pesetas por los gastos originados du-

Aprobar la cuenta del farmacéuti- rante las festividades de Semana
co don Manuel de Latorre Villalba, Santa.
importante 1.087'75 pesetas, por las Al maestro de obras. 121'91 pese-
recetas suministradas a la Benefícen- tas por los jornales invertidos en el
cía municipal durante el pasado mes arreglo de varías calles de la carrera.
de Marzo. 	 Al mismo, 21 pesetas por jornales

Aprobar la cuenta del farmacéutico invertidos en la limpieza del paseo de
don Antonio de la Peña Maestre, im- Nuestro Padre Jesús.
portante 27079 pesetas, por las rece- A Jerónimo Caravaca, 8'75 pesetas
tas suministradas al Hospital de San por jornales invertidos en el blanqueo
Juan de Dios durante el pasado mes de las Escuelas públicas.
de Marzo. 	 Aprobar presupesto del maestro de

Adquirir 25 cargas de leña con des- obras, importante 43375 pesetas para
tino al Matadero municipal. 	 la construcción de una caseta para un

Ratificar el acuerdo tomado por el puesto de consumos a la entrada de
señor Alcalde nombrando temporeros Jesús.
de estas Oficinas municipales con el Aprobar presupuesto del maestro
sueldo diario de 5 pesetas, a don An- carpintero Lorenzo Castro importan-
tonio y don Juan Lara Amador a par- te 224'42 pesetas para la obra de car-
tir del día primero de los corrientes. 	 pintería del puesto de consumos a la

Informadas favorablemente por la entrada de Jesús.
Comisión de Hacienda se aprobaron Don José Lora y Coca, Secretario in-
las siguientes obligaciones. 	 termo del Ilustre Ayuntamiento

A Enrique García y otro, 54'80 pe- 	 constitucional de esta ciudad.
setas, por materiales suministrados 	 Certifico. Que el precedente extrae-
para el blanqueo del Cuartel de la to de acuerdos fue aprobado por la
Guardia civil. 	 Comisión municipal permanente en

A la Sociedad de Aguas «La Ala- su sesión del día de ayer.
meda», 21 pesetas, por el suministro 	 Y para que couste, expido el pre-
de agua para ei Matadero municipal, sente visado por el señor Alcalde en

A don Rafael Torres, 25 pesetas- Bujalance a 9 de Mayo de 1930.—Jo-
por la marcación y numeración de los sé Lora.—V.° B.°: El Alcalde, Fran-
puestos de la plaza. 	 cisco Coca.

Al Secretario accidental, 20 pese- 	 GRANJUELA
tas, por efectos timbrados para la Se-
cretaría municipal. 	 Núm. 1.831

A la Sociedad de Aguas « La Ala- Don Bibiano Alcudia Romero, Presi-
meda» y otros, 17'75 pesetas importe 	 dente de la Junta del repartimiento
de agua consumida y blanqueos de la 	 sobre utilidades formado en este
Casa Capitular. 	 municipio para el ejercicio de 1930.

Al maestro de obras, 19'65 pesetas, Hago saber: Que terminado dicho
por jornales invertidos en la repara- repartimiento queda expuesto al pú-
ción de la alcantarilla de la calle To- blico en la Secretaría municipal por
bosos. 	 el plazo de quince días a contar des-

Al mismo, 42'30 pesetas, por jorna- de la inserción en el BOLETIN OFICIAL

les invertidos en la reparación del pa- y que durante ese plazo y los tres
vimento de la calle Marquesa del Me- días siguientes se admitirán por la
rito. 	 Junta las reclamaciones que se pro-

Al mismo, 12'40 pesetas, por jorna- duzcan por las personas o entidades
les invertidos en la reparación de va- comprendidas en el iiepartimiento,
rias calles. 	 pudiendo versar las reclamaciones

Satisfacer a la Casa González Her- sobre la estimación de las utilidades
mauos de Córdoba, el importe de los rentas o rendimientos; sobre la liqui-
rótulos de las calles San Antonio y dación de cada uno de los conceptos
San Francisco. 	 de gravamen, y sobre las bonificado-

Sesión ordinaria del día 24 	 nes, tanto del reclamante como de
Presidencia el señor Alcalde don cualquiera otra persona o entidad

Francisco Coca Cañas. 	 comprendida en el repartimiento y
Se tomaron los siguientes acuer- habiendo de fundarse toda reclama-

dos. 	 ción en hechos contretos, precisos y
Aprobar el borrador de la sesión determinados, asi como presentarse

anterior. 	 acompañada de las pruebas necesa-
Quedar enterada de la correspon- rias para la justificación de lo recla-

dencia oficial recibida y de las dispo- mado.
Esiciones legales publicadas. 	 n Granjuela a 23 de Mayo de

Adquirir de la casa Negro de Ma- I 1930,---Bibiano Alcudia Romero,
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OBEJO

Núm. 1.832

Don Ildefonso Gonzáles Padilla, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Obejo.
Hago saber: Que habiéndose termi-

nado el apéndice de alteraciones ha-
bidas en la riqueza urbana de este
término, y relación de las habidas en
la riqueza rústica del mismo, quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de quince días para que durante
dicho periodo de tiempo puedan ha-
cerse por los contribuyentes las recla-
maciones u observaciones que a su
derecho convengan.

Obejo 20 de Mayo de 1930.--Ilde-
fonso González.

VILLA VICIOS A

Núm. 1.833

Don Antonio Escobar Arribas, Pre-
sidente accidental de los vocales
natos de la Comisión de la parte

Real del repartimiento.
Hago saber: Que siendo el número

de electores que figuran en la lista
para designación de vocales electos
de esta Comisión de evaluación su-
perior a 500, corresponde practicar
entre ellos un sorteo para determinar
los 50 que de una manera directa y
secreta pueden elegir a dichos voca-
les y, a este efecto, se hace público
que el día veintinueve del actual a las
diez y en el Ayuntamiento tendrá
efecto dicho sorteo que puede ser in-
tervenido notorialmente por cualquier
persona con derecho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villaviciosa a 24 de Mayo de 1930.
—Antonio Escobar.

Núm. 1.833

Don José Vargas Calvo, Presidente
accidental de los vocales natos de
la Comisión de la parte Personal
del repartimiento.
Hago saber: Que siendo el número

de electores que figuran en la lista
para designación de vocales electos
de esta Comisión de evaluación su_
perior a 500, corresponde practicar
entre ellos un sorteo para determinar
los 50 que de una manera directa y
secreta pueden elegir a dichos voca-
les y, a este efecto, se hace público
que el día veintinueve del actual a las
diez y en el Ayuntamiento tendrá
efecto dicho sorteo, que puede ser in-
tervenido notorialmente por cualquier
persona con derecho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villaviciosa a 24 de Mayo de 1930.
—José Vargas.

DOS-TORRES

Núm. 1834

Don Manuel Velarde Ramírez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

cuaderno de altas y bajas al Registro
fiscal de edificios y solares de este
término municipal que ha de servir de
base para la formación del padrón del
ario proximo, se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por quince días al objeto de que pue-
da ser examinado por quienes lo de-
seen, y contra el mismo pueda hacer
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Dos-Torres 21 de Mayo de 1930.—
Manuel Velarde.

HORNACHUELOS

Núm. 1.835

Propuesto por la Comisión perma-
nente el Suplemento de crédito den-
tro del presupuesto ordinario a que se
refiere el expediente que al efecto se
instruye, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal por térmi-
no de quince días, para que durante
dicho plazo puedan formularse recla-
maciones ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Hornachelos a 24 de Mayo de 1930.
—El Alcalde, Manuel Santisteban.

(b-e-41200seau.	

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.836

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en dicho Juzgado

y por ante el infrascripto se sigue ex-
pediente a instancia de don Alfredo
Sánchez Gallego, sobre que se decla-
re justificado e inscriba a su favor el
dominio que le Corresponde sobre
una casa marcada con el número 8'
del callejón llamado antes del Ala mi-
llo hoy calle del Adarve de esta ciu-
dad, cuya medida superficial no cons-
ta y linda por su derecha saliendo
con la númeroseis de la misma calle
de doña Isabel Martínez de Dios, por
la izquierda con la número veinte de
la calleja del Chaparro de don Fran-
cisco y don Fernando Alvarez Bena-
vente y por la espalda con la número
veinte y dos de la calle del Chaparro
de doña Araceli Osuna.

En cumplimiento de lo mandado se
cita por el presente a los herederos
y causahabientes de don José Repiso
Ruiz y de don Joaquín Ruiz Martín y
se convoca a las demás personas ig-
noradas que tengan que alegar algo
en contra de lo interesado, para que
todos comparezcan ante este Juzgado
a reclamar su derecho dentro del tér-
mino de ciento ochenta días hábiles,
haciéndose presente que el don José
Repiso Ruiz, es el titular en el Regis-
tro de la propiedad de este partido de
dicha casa.

Advirtiéndose que esta es la tercera
inserción.

Dado en Córdoba a veinte y tres de
Mayo de mil novecientos treinta.—
Eduardo Pérez Sánchez.—E1 Secre-
tario, José M.8 Cortázar.

Núm. 1.869

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del distrito de la iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de los efectos y
dinero que al final se reseñan que el
día de hoy fueron sustraídos a don
Juan Rojas Padilla, vecino de Villa del
Río, en una taberna del Alcázar Viejo,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como deteni-
dos del autor o autores del hecho, y
lo sustraido de ser encontrado lo pon-
drán a mi disposición, con la per- .
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Mayo de
1930.—Eduardo Pérez Sánchez.—E1
Secretario, José M. Cortázar.

Reseña
Una petaca de piel negra de gran

tamaño con el forro blanco, conte-
niendo 200 pesetas en dos billetes del
Banco de España, de cien pesetas
uno.

Una cartera de piel sencilla color
retinta en la que se contenían (pape- i
les que solo se han recuperado) más
un recibo de una cantidad y un pase
militar que no se ha recuperado.

AGUILAR

Núm. 1.859

Don José Aparicio de Arcos, Juez mu-
nicipal, Letrado en funciones de
Juez de Instrucción de este par-
tido.

Por virtud del presente se ruega a
las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial procedan a la busca y
rescate de la cartera y metálico que
después se resellarán, propiedad de
Pablo Aguilar Fernández, vecino de
Monnarque, que le fué sustraída el día
de ayer en esta ciudad, sospechando
fuese el autor un individuo cuyas se-
rias también se dirán, cuya captura
también se interesa, deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su le-
gal adquisición, pues así lo he acor-
dado en el sumario número 82 de
1930 por el hecho indicado.

Serias
Una cartera de Ubrique, color ave-

llana, con inscripción P, Aguilar en
su parte superior, conteniendo un bi-
llete de 500 pesetas, nueve de 100 pe-
setas, dos de 25 pesetas, varias cédu-
las personales a nombre de Pablo,
Joaquín, José María y Julián Fernán-
dez y varios documentos más.

Serias del individuo sospechoso
De regular estatura, traje obscuro,

sombrero de paja y pelo castaño, que
viajaba en un coche de tercera en el
tren correo de Málaga a Córdoba,

que llegó a esta estación férrea a las
14'26 horas de ayer.

Dado en Aguilar de la Frontera a
25 de Mayo de 1930.—José Aparicio.
—El Secretario, Fernando Sánchez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.857

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de este
partido.
En virtud-del presente edicto ruego

a todas las autoridades y encargo a
los dependientes de la policía judi-
cial procedan a la busca y ocupación
de las caballerías que después se re-
señan las que fueron hurtadas en la

noche del del veintiuno del actual de
la finca Vado-Seco de este término y
propiedad de don Pedro Criado Teja-
da, poniendolas a mi disposición ca-
so de ser háidas con sus ilegítimos
'poseedores si no acreditan su legítima
adquisición, pués así lo tengo acorda-
do en sumario que por tal motivo ins-
truyo con el m:imero 38 del corriente
ario de que doy fe.

Rafael González de Lara.—E1 Se-
cretario, interino Francisco Marmol.

Resria de las caballerías
Un mulo de 3 arios de 1'44 de alza-

da, castaño, ojíbociclaro dos hierros
en nalga derecha y el de la Compañía
Fénix Agrícola V. número 15.

Otro de 11 arios, castaño, de 1'46
de alzada blanco costillares hierro
Fénix V. 15 nalga izquierda. 	 —

Otro de 2 arios de regular alzada,
castaño, ojibociclaro bragado hierro
Fénix V. 15 nalga izquierda.

Otro de 8 arios misma capa que el
primero de 1'48 de alzada hierro Fé-
nix V. número 15.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.858

Don Luis González Pérez, juez muni-
cipal de esta villa de Fuente Obe-
juna.
Hago saber: Que encontrándose

vacantes las plazas de Secretario
propietario y suplente, del Juzgado
municipal de esta villa, de conformi-
dad con lo que se previene en el ar-
tículo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, en relación con la
Real orden de 9 de Diciembre de 1
mismo ario, se anuncia la provi
sión de dichos cargos a concurso de
traslado por medio del presente, que
se insertará en la « Gaceta de Madrid»
y BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
para que durante el plazo de treinta
días, puedan los aspirantes a referí-
-dos cargos, presentar sus solicitu-
des, debidamente documentadas ante
el señor Juez de primera instancia de
este partido.
Fuente Obejuna 26 de Mayo de
1930.—El Juez municipal, Luís Gon-
zález.—E1 Secretario habilitado, An-
tonio Agredan°.

IMP. DE LA CASA DE SOCORRO—HOSPICIO
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